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AYUNTAMIENTO DE 
TORREDELCAMPO 

 
                                                                                                                                SECRETARÍA                                                                                                 
                                                          _________________________________________________ 
  

______________________________________________________________________  
Plaza del Pueblo, 11 - Teléfono: 953-567000 - Ext. 244 - Fax: 953-567505 - 23640 TORREDELCAMPO (Jaén) 

 
 
ANUNCIO 
 
 

DON JAVIER CHICA JIMÉNEZ, Alcalde – Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
Torredelcampo (Jaén). 
 
 HACE SABER:  
 
 Que con fecha 11 de mayo de 2023 se ha dictado Resolución de Alcaldía Nº 88, 
que literalmente dice: 

“5.- Vista la Resolución de Alcaldía nº 83.13, de fecha 04/05/2023, en la que se aprueba 
la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as y las causas de exclusión en el proceso de 
selección mediante un concurso de méritos para la creación de una Bolsa de Empleo de 
personal laboral temporal para el funcionamiento del Centro de Día de Personas Mayores del 
Ayuntamiento de Torredelcampo, en la categoría profesional de técnico de auxiliar en cuidados 
de enfermería. 

Visto que dentro del plazo legalmente establecido para formular alegaciones, 
concretamente en fecha 21/05/2023, con registro nº 2151, Dª. Córdoba Reyes, María del 
Carmen, aportó la documentación pertinente para figurar incluido en la lista definitiva de 
admitidos/as en el proceso selectivo; pero sin embargo aparece como excluida. 

De conformidad con las atribuciones que me confiere el artículo 21.1 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, de Bases del Régimen Local, en concordancia con el artículo 41 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

RESUELVO: 

PRIMERO.- Incluir a María del Carmen Córdoba Reyes, con D.N.I. nº 26.****47-Y, en la 
lista definitiva de admitidos/as en el proceso de selección mediante un concurso de 
méritos para la creación de una Bolsa de Empleo de personal laboral temporal para el 
funcionamiento del Centro de Día de Personas Mayores del Ayuntamiento de 
Torredelcampo, en la categoría profesional de técnico de auxiliar en cuidados de 
enfermería. 

SEGUNDO.- Publicar la presente Resolución en la página web del Ayuntamiento de 
Torredelcampo y Tablón de anuncios electrónico.” 

 
Lo que se hace público para general conocimiento. 
 

En Torredelcampo, a la fecha electrónica indicada 
EL ALCALDE – PRESIDENTE 

 
Fdo.: Javier Chica Jiménez 


